
Sábado 10 de agostoAño 1963

DE LA PROVINCIA DE BURGO
38 PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial 
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserc
3 pesetas 
adelantad

FRANQUEO CONCERTADO 

Núih. 09/2

Suacrlpcionee.-Capital, 
Ano, 130 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

DIPUTACION PROVINCIAL
Gremio fiscal de Agricultores 
y Ganaderos de la Provincia i

Arbitrio sobre la riqueza 
provincial del año 1963

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de : 
todas las Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganade- ¡ 
ros que. ha quedado expuesto, en i 
el tablón de anuncios del Pala
cio Provincial (Diputación pro- : 
vincial) y en las oficinas de este ■ 
Gremio (Delegación de Sindica
tos, C O. S. A.), durante i 5 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, el reparto de cuo
tas efectuado para el pago del 
arbitrio provincial sobre la rique
za agropecuaria correspondiente 
al año 1963.

Las Hermandades que se con
sideren perjudicadas por el seña
lamiento de cuotas, podrán for
mular recurso de agravies ante 
la Junta General, dentro de di
cho plazo, que finalizará el día 
29 del mes en curso, inclusive, 
al amparo ae lo dispuesto en los 
artículos 245 a 247 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Las reclamaciones habrán de 
presentarse, por escrito, en las ofi
cina del Gremio (Délegacióni 
Provincial de Sindicatos), acom
pañando cuantos documentos o 

pruebas sirvan de tundamento a 
las mismas.

Burgos, 9 de agosto de 1963. 

PROVIDENCIAS Jt’DlCIALB
Burgos
EDICTO i

Don Rómulo Marti Gutiérrez, i 
Juez Municipal del número 2 ¡ 
de Burgos, i
Hago saber: Que en. este Juz

gado se sigue proceso de cogni
ción sobre reclamación de can- ; 
tidad, a instancia del Procurador . 
don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don . 
José Antonio Garzón Abad, con- ¡ 
tra doña Marcelina González, en ¡ 
cuyo procedimiento tengo acor- , 
dado sacar a la venta en tercera 

: y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, los bienes que a continua
ción se detallan:

i Catorce corambres vacias pa- : 
ra ciento treinta kilos de peso

i aproximadamente, valoradas pe- ! 
1 ricialmente en cinco mil doscien- ¡ 
: tas pesetas. i
i Los bienes embargados se ha- í 
i lian en depósito en la persona : 
' de don Daniel Fernández Diez, 
i con domicilio en el Espolón, nú- i 
: mero 2, tienda, lugar donde pue- 
i den ser examinados por los lici- 
: tadores.

Para la celebración de la su- 1 
basta se ha señalado la audien- [ 
cía del día 23 de agosto, y hora 
de las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia, y para tomar parte en la | 
misma será requisito indispen- ¡ 
sable acreditar la personalidad

del licitador, pudiendo hacerse 
la adjudicación a calidad de ce
der a tercero.

Dado en Burgos, a 29 de julio 
de 1963.—El Juez, Rómulo Martí 
Gutiérrez.—Ante mi (ilegible).

Z;7OO. —D- 137'15

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de auto de incoación 
de esta fecha, dictado por el se
ñor Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
del sumario número 56-63, por 
el supuesto delito de impruden
cia; por la presente se cita a 
Weihe Gunter, de nacionalidad 
alemana y a su esposa doña 
Christel Weihe Ges, los dos en 
ignorado paradero, para que en 
el plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado a fin 
de recibirles declaración y prac
ticar las demás diligencias acon
sejables en el sumario, con las 
advertencias legales.

Y para que sirva de citación a 
los expresados, expido la pre
sente en Briviesca, que se fijará 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicará en el <Bo 
letín Oficial» de la provincia, a' 
5 de agosto de 1963.—El Secre
tario en funciones, Carmelo Fer
nández.

Edicto
Don Juan Bautista Pardo Gar

cía, Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue vía de apremio
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para hacer efectivo el pago de 
costas no satisfechas en la pieza 
de responsabilidad civil dimanan
te del sumario seguido en este 
Juzgado, bajo el núm. 34-62, 
por malversación de caudales pú
blicos, contra el penado José Luis 
Saiz Casillas, habiéndose acor
dado sacar a primera y pública 
subasta la siguiente finca, propie
dad del expresado penado:

Una casa, sita en este pueblo, 
a su calle de Santa Mana, don
de se explota o se fabrican em
butidos, con su finca rústica co
lindante, y cuyos linderos son: 
derecha entrando, con carretera 
y Ricardo Palacios; izquierda, 
patio del caudal y Pedro Sagre- 
do, y espalda, con Finca embar
gada y camino. Dicha ímca ha 
sido tasada pericialmér.te en no
venta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
once de septiembre próximo, a las 
doce horas de dicho día, y para 
tomar parte en ella los lidiadores 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de la finca embar
gada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continúo del 
remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte 
del preció de la venta. Se hace 
constar que se carece de títulos 
de propiedad de la antedicha 
finca embargada, por no presen
tarlos el requerido.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Dado en Briviesca, a uno de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez de Instrucción,, 
Juan Bautista Pardo García.

, ANUNCIOS OFICÍALES
Semltie ttiKi te tetaMii 

| ParaMí-j ttaatiís Ihiral 
i

ANUNCIO

Se anuncia subasta para la 
! ejecución, por contrata, de obras 

de acondicionamiento de caminos 
y saneamiento de la zona de 
Hontomín (Burgos).

El presupuesto de ejecución de 
las obras asciende a cuatro mi
llones veinticuatro mil ochocien- ! 
tas cincuenta y tres pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos 
(4.024.853,44 pías.).

tul proyecto y pliego* de con- i 
diciones de la subasta podrán 
examinarse en las Oficinas Cen- ; 
trates del Servicio Nacional de ¡ 
Concentración Parcelaria y Or- í 
denación Rural, en Madrid 
(Alcalá, núm 54), y en la De- i 
legación de dicho Organismo, en , 
Burgos (Miranda, núm. 5), du- 
rante los días hábiles y horas de ■ 
oficina. La apertura de los piie- i 
gos tendrá lugar en Madrid, en 
las Oficinas Centrales de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural, el día 27 de septiem
bre de 1963, a las trece treinta 
horas, ante la Junta Calificadora, 
presidida por el Secretario 3 éc- 
nico, y al mismo podrán concur- 
rrir las personas naturales o ju
rídicas que no se hallen incursas 
en alguna causa legal de excep
ción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presenta
rán en dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompaña
rán los documentos que se indi
can en el apartado 5.° del plie
go de condiciones particulares y 
económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisional 
de ochenta mil cuatrocinetas no
venta y siete pesetas con siete 
céntimos (80.497,07 ptas.) y la 
acreditación de haber realizado 

1 obras de análogo carácter a las

que son objeto de la presente su
basta. Las proposiciones deberán 
presentarse en cualquiera de ias 
oficinas indicadas, ...antes de las 
doce horas del día 20 de septiem
bre de 1963.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

El que suscribe  
, en su propio nombre (o 

en representación de. . .... >,, 
, según apoderamiento que 

acompaña), vecino de  
provincia de . . . •......... ,

con documento de identidad que 
exhibe, y con domicilio en  

, calle de , mi
nero. . . . , enterado del anuncio 
de subasta para la ejecución de 
obras por contrata, publicada en 

 se compromete a 
IleVar a cabo las obras de  

por la canti
dad de pesetas 
(en letra y número), ajustándose 
en un todo al pliego de condicio
nes de la subasta y a los de con
diciones facultativas del proyec
to que declara conocer. En sobre 
aparte, de acuerdo con las con
diciones de la convocatoria, pre
senta la documentación exigida 
para tomar parte en la subasta.

Fecha y firma del propon,ente. 
Madrid, 31 de julio de 1963. 

í El Director, (ilegible).
2.699.—D-267'20

JEFATURA DE MINAS 
FALENCIA - BURGOS 

Don José Antonio López Ma
teos y Santurde, Ingeniero 
Jefe accidental del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe 
de. este Distrito Minero.

| Hago saber: Que a las once 
i horas y cinco minutos del día 30 
i de abril de 1963, se ha presen

tado en esta Jefatura, instancia 
! suscrita por don Enrique Gon- 
i zález Revuelta, vecino de Reino- 

sa, Navarra, 1 (Santander), en 
solicitud de permiso de investi
gación de veinticinco pertenencias
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■ de mineral de cuarzo, denomina
do “Santa Catalina”, situado en 
el paraje “La Virga”, “El Gri- 
jo” y otros, del término de Valie 
de Valdebezana, perteneciente al 
Ayuntamiento de Ídem, de la 
provincia de Burgos, a cuyo ex
pediente ha correspondido el nú- 
hiero 3.740, de dicha provincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida un mojón colocado al efecto, 
con las medidas reglamentarias, 
cerca de un lugar por donde pa
saba el ferrocarril de La Robla, 
antes de su variante, con motivo 
de la construcción del pantano 
del Ebro. Desde este punto de j 
partida y en dirección norte se : 
medirán quinientos metros y. se i 
colocará la primera estaca; des- í 
de este punto, y en dirección este, 
se medirán cuatrocientos metros ¡ 
y se colocará la segunda estaca: | 
desde este plinto, y en dirección 
sur, se medirán seiscientos metros 
y se colocará la tercera estaca; 
desde este punto, y en. dirección 
oeste, se medirán quinientos me
tros y se colocaría la cuarta es
taca; desde este punto, y en di
rección norte, se medirán cien me- ¡ 
tros y se colocará la quinta esta- : 
ca, y desde este punto, y en di- : 
rección este, se medirán: cien me
tros, que unirá con el punto de 
partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las veinticinco perte- ¡ 
nencias, solicitadas paja la mina : 
de Santa Catalina.

La orientación se refiere al ; 
norte verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha 
Declarado admitir definitivamente
la solicitud, salvo mejor derecho 
^.,s’n, Perju¡ci° de tercero, expi
diéndose edictos que se fijarán en 
los tablones de anuncios de los 
Ayuntamiento de Valle de Val
debezana, en el de esta Jefatura,
y anuncio que se envía a los 
BB. OO. del Estado y de la pro
vincia de Burgos, para que si al

guna persona tuviera que oponer
se, lo verifiqúe en la forma y pla
zo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el art. 42 del 
Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Falencia, 1 de agosto de 
1963.—El Ingeniero Jefe acci
dental, Antonio López-Mateos.

Miaría ds figuss del Horts de España ¡
. Concesión de aguas públicas i 

Habiéndose formulado en esta i 
Comisaria de Aguas la petición j 
que se reseña en la siguiente j

NOTA
Nombre del peticionario: Don , 

Antonio Abásolo Garay.
Clase d e aprovechamiento : ■ 

Usos domésticos e industriales. ¡
Cantidad de agua que se pi- : 

de: 0,05 litros por segundo.
Corriente de donde ha de deri- 

varse: Río Cadagua.
Términos municipales en que 

radicarán las obras: Valle de Me- ¡ 
na (Burgos).

De conformidad con lo dis- i 
puesto en el art. 11 del Real De- i 
creto - Ley núm. 33 de 7 de enero i 
de 1927, modificado por el de i 
27 de marzo de 1931 y disposi- ' 
ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». ;

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviendo, Pfeza 
de España, n.° 2, el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se i 
admitirán en dichas oficinas y en ■ 
ios referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el 
objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a

que se refiere el artículo 13 del 
; Real Decreto - Ley antes citado,
■ se verificará a las trece horas del 
i primer día laborable siguiente al 
I de terminación del plazo de
■ treinta días antes fijado, pudien- 
! do asistir al acto todos ios peti

cionarios y levántandose de ello 
el acta que prescribe dicho ar-

: tículo, que será suscrita por los 
. mismos.

Oviedo, 29 de julio de 1963.— 
El Comisario Jefe, (ilegible).

2.679-0-188,15

Ayuntamiento de Viílanueva 
de Argaño

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
8 i y 82 del Reglamento de Ha
ciendas .Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1945 
a 1958, quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Viílanueva de Argaño, 1 de 
agosto de 1963.-—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento deQuintanaélez
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
, 81 y 82 del Reglamento de Ha- 
i ciendas Locales de 4 de agosto 

de 1952, en relación con el ar
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tículo 790, párrafo 2.° de la vi- . 
gente Ley de Régimen Local i 
(texto refundido de 24 de junio 
de- ¡955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanaélez, 3 de agosto de 
1963. — El Alcalde, Marcos 
Oña.

Ayuntamiento de Eterna
Instruido expediente de ha

bilitación de crédito por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi- 
rto de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones.

Eterna, 1 de agosto de 1963. 
El Alcalde, (ilegible) . 

Ayuntamiento de Trespaderne
Acordado y arobada por él 

Ayuntamiento la modificación y 
nueva implantación de las Or
denanzas municipales que a con
tinuación se relacionan, para la 
exacción de arbitrios, derechos y 
tasas, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por un plazo de quince 
días hábiles, en unión del acuerdo

de imposición de exacciones, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el art. i 1 7 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
y siguientes.

Durante el plazo expresado 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren justas, 
transcurrido el cual no será ad ■ 
mitida ninguna.

Ordenanzas objeto de 
modificaciones

Aplicación del sello municipal.
Placas, patentes y distintivos 

análogos.
Voz pública. ,

. Licencia de apertura de esta
blecimientos.

Cementerio municipal. 
Desagüe de canalones. 
Ocupación de la vía pública 

con puestos, etc.
Industrias callejeras y en am

bulancia.
Rodaje o arrastre por la vía 

pública.
E,ntrada de carruajes en domi

cilios particulares.
Prestación personal y de trans

porte.

Ordenazas objeto de nueva 
implantación

Ocupación del subsuelo, y 
vuelo de la vía pública.

Escaparates, muestras, carteles 
y anuncios.

Contribuciones especiales so
bre servicios.

Sobre edificaciones deficientes 
o no acabadas.

Sobre falta de limpieza y de
coro de fachadas.

tránsito de animales domés
ticos. •

! Recargo sobre la contribución 
i industrial.

Recargo sobre la contribución 
; de utilidades.

Compensación de carácter mí
nimo a percibir por exacciones 
municipales.

Participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial.

Incremento de valor de los te
rrenos (plus valía) .

Trespaderne, 3 de agostó de 
1963.—El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho- 
expediente en la- Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955).

Vilviestre del Pinar, 6 de agos
to de 1963.—El Alcalde, F. Cu
billo.

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender obligaciones ina
plazables e imprevistas, cuyo 
detalle consta en el mismo, se 
hace saber que dicho expediente 
se haell expuesto en la Secrta- 
ría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días hábiles, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Vilviester del Pinar, 6 de agos
to de 1963.—El Alcalde, F. Cu
billo.

ANUNCIOS UARTICULAB
PERDIDA

de una novilla parda añeja, días 
de San Pedro. Avisar a Bernai' 
dino Pérez, en Melgar de Ferna' 
mental, teléfono 52.

3.655.-5 ine.- D-45'6°


